
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : CESAR AUGUSTO GUTIERREZ FLOREZ  
Demandado  : ANDRES RICARDO MORA ALVAREZ 
Radicación  : 2023-00516 
 

Del planteamiento exceptivo propuesto por el demandado, córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 443 núm. 1º del Código General del Proceso.   
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 

 

 



PROCESO EJECUTIVO RADICACIÓN 2023-00516

ANDRES RICARDO MORA ALVAREZ <andres.mora8348@correo.policia.gov.co>
Jue 24/08/2023 11:27 AM

Para:Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Alexandra Gutierrez <Gutierrezalexandra89@gmail.com>

1 archivos adjuntos (120 KB)
RESPUESTA DEMANDA EJECUTIVA 2023-00516.pdf;

Buenos Días

Neiva, 24 de Agosto de 2023

Respetuosamente me permito dar respuesta a la demanda ejecutiva en mención.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GUTIERREZ FLOREZ 

DEMANDADO: ANDRES RICARDO MORA ALVAREZ  

RADICACION: 2023-00516 






